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ANExor

Programas a desarrollar por la ComuuJdad Autóno~ade Madrid· 1992

1) Creación de cuatro Casas de Niños en los Municipios de Colmenar
del A1.Toyo, Guadalix de la Sierra, Algetey Serranillas del Valle.

2) Continuidad de los dos Proyectos de Escuelas Infantiles en los
Municipios de Valdemorro y Navalcarnero, financiados en 1990 y 1991.

3) Continuidad de los once proyectos de Casas de Niños en los Muni~

cipios de El Alama, Bustarviejo, Casarrubuelos, Chapinería, Griñón, Lozo
yuela, Navalagamella, Nuevo Baztán, Torrelaguna, Valdernorillo y Villa
manrique, financiados en 1990 y 1991.

4) Continuidad. de los dos Proyectos de Aulas Infantiles en el Muni
cipio de Valdemoro, financiados en 1990 y 199!.

5) Continuidad de los once Proyectos de Casas de Niños en los Muni
cipios de Alcalá de Henares, Aldea del Fresno, Arganda del Rey, Colmenar
Viejo, Estremera; Garganta de los Montes, Lozoya, Rascafria, Robledo de
Chavela, San Martín de la Vega y Valdaracete, financiados en 1991.

6) Continuidad de los nueve Proyectos de ampliación de Casas de
Niños en los Municipios de el Alamo, Campo Real, Griñón, Tielmes, Val
dilecha, Valdemorillo, Cadalso de los Vidrios, Perales de Tajuña y Villarejo
de Salvanés, financiados en 1991.

7) Continuidad de los dos Proyectos de Escuela.':J Infantiles en Alcor
cón y Fuenlabrada, financiados en 1991.

ANEXO n

Aportación de la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ministerio de
Asuntos Sociales 1992

Aportación MAS:

Gastos corrientes (capítulo 4) .

Total ..

5. Continuidad de los once Proyectos de Casás de Niños
en los Municipios de Alcalá de Henares, Aldea del Fresno,
Arganda del Rey, Colmenar Viejo, Estremera, Garganta de
los Montes, Lozoya, Rascafría, Robledo de Chavela, San
Martín de la Vega y Valdaracete, financiados en 1991.

Aportación Comunidad AUtónoma:

Gastos cOl'rientes , .

. Total

Aportación MAS:

Gastos comentes (capítulo 4) .

Total .

6. Continuidad de los nueve Proyectos de ampliación de
Casas de Niños en los Municipios de el Alama, Campo Real,
Griñón, Tielmes, Valdilecha, Valdemorillo, Cadalso de los
Vidrios, Perales de Tajuña y Villarejo de Salvanés, finan
ciados en 1991.

3.100.000

3.100.000

38.600.000

38.600.000

38.600.000

38.600.000

Total "13T.nUTIlT.lTUT1¡g:r

Total .

Total

7. Continuidad de los dos proyectos de Escuelas Infantiles
en Alcorcón y Fuenlabrada, financiados en 1991.

16.500.000

16.500.000

16.500,000

16.500.000

31.920.000

31.920.000

31.920.000

31.920.000

154.soo.000

10.988.981

175.788.981

.......•••••••..........•••••.•..........••••••.••...~ ..Total

Aportación MAS:

Gastos corrientes (capítulo 4) .

Total .

Aportación Comunidad Autónoma:

Gastos cc;>rrientes .

Aportación Comunidad Autónoma:

Gastos corrientes .

Total aportación Comunidad Autónoma:

Gastos corrientes .

Gastos de inversión .

Total .

Aportación MAS:

Gastos corrientes (capítulo 4)

Pesetas

13.011.019

16.000.000

10.988.981

26.988.981

21 280000

21.280.000

Bl.289.999

21.280.000

Total ~ .

Aportación MAS:

Gastos de inversión (capítulo 7)

1. Creación de cuatro Casas de Niños en los Municipios
de Colmenar del Arroyo, Guadalix de la Sierra, Algete y
Serranillos del Valle.

Aportación Comunidad Autónoma:

Gastos corrientes .

Gastos de inversión .

Total , .

Total ..

Aportación MAS:

Gastos corrientes (capítulo 4)

2. Continuidad de los dos Proyectos de Escuelas Infantiles
en los Municipios de Valdemoro y Navalcarnero, financia
dos en 1990 y 1991.

Aportación Comunidad Autónoma:

Gastos corrientes ..

Aportación MAS:

Gastos corrientes (capitulo 4) 37.400.000

Total 37.400.000

4. Continuidad de los dos Proyectos de Aulas Infantiles
en el Municipio de Valdemoro, financiados en 1990 y 1991.

Aportación Comunidad Autónoma:

Gastos corrientes 3.100.000

Total 3.100.000

Habiéndose suscrito con fecha 9 de diciembre de 1992 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Madrid, para el desarrollo de proyectos relacionados con el programa de
creación de plazas residenciales del Plan Gerontológico, procede la publi~

4892' RESOLUCION de 26 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministfrrio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid,
para el desarrollo de proyectos relacionados con el pro
grama de creación de plazas residenciales del Plan Geron
to16gico.

148.800.000

13.011.019

161.811.019

Total aportación MAS:

Gastos corrientes (capitulo 4) ..

Gastos de inversión (capítulo 7) .

Total ..

31.400.000

37.400.000Total .

3. Continuidad. de los once Proyectos de Casas de Niños
en los Municipios de El Alamo, Bustarviejo, Casarrubuelos,
Chapinería, Griñón, Lozoyuela., NavalagameUa, Nuevo Baz
tán; Torrelaguna, Valdemorillo y ViUamanrique, financia
dos en 1990 y 1991.

Aportación Comunidad. Autónoma:

Gastos corrientes : .



BOEnúm.43 Viernes 19 febrero 1993 5471

cación en el _Boletín Oficial del Estado- de dicho Convenio, que se acom
paña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1993.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMl)NlDAD AUTONOMA DE MADRID PARA
EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON EL PRO
GRAMA DE CREACION DE PLAZAS RESIDENCIALES DEL PLAN

GERONTOLOGICO

En Madrid a 27 de diciembre de 1992.

REUNIDOS

La excelentísima señora doña Matilde Fernández Banz, Ministra de
Asuntos Sociales, y la excelentísima señora doña Elena Vázquez Menéndez,
Consejera de Integración Social de la Comunidad Autónoma de Madrid.

EXPONEN

Primero.--Que el Ministerio de Asuntos Sociales ha elaborado un Plan
Gerontológico para mejorarlas condiciones de vida de las personas mayo
res, asumido por la CoIÚerencia. Sectorial de Asuntos Sociales en la reunión
celebrada el día 24 de abril de 1991.

Segundo.-Que la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Gene,rales del Estado para 1992 (<<Boletín Oficial del Estado. del 31), recoge
partidas presupuestarias en el concepto 27.01.313L.751, con destino a pro
gramas del Plan Gerontológico (programa de creación de plazas resi
denciales).

Tercero.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reu
nión celebrada el día 5 de febrero de 1992, fijó los criterios objetivos
de distribución del crédito presupuestario indicado, siendo aprobados por
Acuerdo del Cons~jo de Ministros del día 6 de marzo de 1992 (<<Boletín
Oficial del Estado- del 31).

Cuarto.-Qu·e la Comunidad Autónoma de Madrid tiene previsto la pues
ta en marcha de proyectos relacionados con el programa reseñado de
creación de plazas residenciales para personas mayores.

Quinto.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales y de la
Consejería de Integración Social de la Comunidad Autónoma de Madrid
impulsar y potenciar la colaboración, la corresponsabilidad y la coordi
nación de los diferentes niveles de las Administraciones Públicas en la
realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes
de atención a las personas mayores.

Por todo ello, acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con arre·
glo a las siguientes

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Madrid elaborará, y facilitará
al finalizar la vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica
del programa, que recoja el estado de situación de los düerentes proyectos
y la información sobre la aplicación de los fondos previstos. El Ministerio
de Asuntos Sociales, por su parte, con los datos aportados por cada una
de las Comunidades Autónomas, elaborará una Memoria estatal de las
actuaciones financiadas con cargo a los citados créditos que será pre
sentada a la Conferencia Sectorial para su aprobación.

Octava..,...La Comisión de prioridades del Plan Gerontológico, órgano
colegiado creado por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales al objeto
de presentar a la misma informes y propuestas en relación con el desarrollo
de dicho Plan, realizará el seguimiento y evaluación de los proyectos según
sus propias normas de funcionamiento.

Novena.-El presente Convenio tiene naturaleza administrativa quedan·
do excluido de la aplicación de la Ley de Contratos del Estado, al amparo
del artículo 2.4 de la misma. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa
será la competente para el\iuiciar las cuestio:pes litigiosas que puedan
surgir de su aplicación..

Décima.-Este Convenio tendrá vigencia durante· el período de un año
desde la fecha de Su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.-La Ministra de Asuntos Sociales, Matilde Fernández
Sanz.-La Consejera de Integración Social, Elena Vázquez Menéndez.

ANEXO I

Relación de proyectos, objeto del presente Convenio

C. A. Madrid:

Residencia Torrelaguna.
Residencia La Paz.
Residencia VilIaverde.
Residencia San Martín de la Vega.
Residencia Guadalix de la Sierra.
Residencia Fuenlabrada.
Residencia Orcasur.
Residencia San Bias.

ANEXO n

Coste de los proyectos correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Madrid y especlflcación de las aportaciones de las partes que los

. cofinanclan

Habiéndose suscrito, con fccha 9 de diciembre de 1992, ·el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Murcia para la realización de programas para el desarrollo de servicios
de atención a la primera infancia (cero-tres años), procede la publicación

RESOLlICION de 26 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Aut6noma de Murcia
para la· realización de programas para el desarrollo de
servicios de atención a la primera in/ancia (cero-tres años).

Financiación 1992 (según Convenio)
CLAU8ULAS

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Madrid, para el desarrollo de proyectos relacionados con el Programa
de creación de plazas residenciales que se especifican en el anexo I de
este Convenio.

Segunda.-Para sufragar los costes de los mencionados proyectos, la
Comunidad Autónoma de Madrid directamente o con la cooperación de
las Corporaciones Locales afectadas aporta la cantidad total de 271.660.000
pesetas, como participación en la financiación de los proyectos, durante
el ejercicio económico 1992, de conformidad con el desglose que se contiene
en el anexo 11 del ~onvenio.

Tercera-El Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a sus dotaciones
presupuestarias 27.01.313L.751 para el ejercicio de 1992, aporta la cantidad
de 271.660.000 peseta.."l, como participación en la financiación de los pro
yectos, de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo 11
del Convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

QUillta.-La Comunidad Autónoma deberá aplicar los fondos aportados
por el Ministerio de Asuntos Sociales a los gastos correspondientes a la
EUecución y desarrollo de los proyectos que se especifican en este Convenio
de colaboración, dentro del período de vigencia del mismo.

Sexta.-Se habilitarán los cauces y mecanismos necesarios para la cola
boración, coordinación e infomlación entre el Ministerio de Asuntos Socia
les, a través del Directoria de la Oficina de Asuntos Sociales, y la Consejería
de Integración Social de la Comunidad Autónoma de Madrid.

--
R. Torrelaguna .
R.LaPaz .
R. Villaverde .
R. San Martín de la Vega ..
R. Guadalix de la Sierra .; .
R. Fueillabrada .
R.Orcasur... .. .
R. San BIas .

Total , .

4893

Aportación
y/o cc LL

61.477.891
46.351.164
25.378.105
12.500.000
12.500.000
25.000.000
52.062.054
36.390.786

271.660.000

Aportación MAS

61.477.891
46.351.164
25.378.105
12.500.000
12.500.000
25.000.000
52.062.054
36.390.786

271.660.000


